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"Por medio del cual se declara una insubsistencia" 

EL GOBERNADOR ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en 
uso de sus facultades Constitucionales y Legales, 

Considerando que: 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro del servicio 
de quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de 
carrera administrativa, expresando, en el literal a) "Por declaratoria de 
insubsistencia del nombramiento en los empleos de libre nombramiento y 
remoción". 

El doctor JUAN CARLOS QUICENO ÁLVAREZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 71.726.920, se encuentra desempeñando la plaza de empleo 
ASESOR (Libre Nombramiento y Remoción - Nivel Asesor) Código 105, Grado 
01, NUC Planta 5826, ID Planta 0787, asignado al DESPACHO DEL GERENTE - 
FÁBRICA DE LICORES Y ALCOHOLES DE ANTIOQUIA de la SECRETARÍA 
DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO: Declarar insubsistente el nombramiento del doctor JUAN 
CARLOS QUICENO ALVAREZ, identificado con cédula de ciudadanía 71.726.920 
en la plaza de empleo ASESOR (Libre Nombramiento y Remoción - Nivel Asesor) 
Código 105, Grado 01, NUC Planta 5826, ID Planta 0787, asignado al 
DESPACHO DEL GERENTE - FABRICA DE LICORES Y ALCOHOLES DE 
ANTIOQUIA de la SECRETARÍA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

L11 
, LUIS FERNANDO SUÁREZ VÉLEZ 

GOBERNADOR DE ANTIOQUIA (E) 

Elaboró: \ Revisó y Aprobó: Aprobó 
José Mauricio Bedoya Betancur. Cindy Sofia Escudero Ramírez Claudia Patricia ridlcltes Mesa 
Profesional Universf ario Directora de Personal Secretoria de Gestión Humana y Desarrollo Organizacional 
Los arriba firmantes declaramos que liemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto bajo nuestra 
responsabrlidud lo presentamos pura la firma. 
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